
Consejo Evangélico de Venezuela 
 

COMUNICADO N° 11 
 

Caracas 12/03/21 
 
Reciban un cordial saludo en el Nombre del Señor.  
 
Dando continuidad al Plan Nacional para la Orientación a las Comunidades de Fe y Protección de 
la Libertad Religiosa, la Salud Publica, y la Niñez, en contexto de Covid-19; la Junta Directiva del 
Consejo Evangélico de Venezuela, tiene a bien  dirigirse una vez más a nuestros afiliados y 
relacionados en la oportunidad de animar a participar del levantamiento nacional de información 
sobre actuación responsable de las iglesias en la actual emergencia.  
 
En la intención de dar testimonio del fiel cumplimiento de las medidas de bioseguridad de parte de 
nuestros afiliados y de quienes así lo consideren, solicitamos de ustedes de manera voluntaria dar 
reporte de este cumplimiento en el link presentado:  
 
https://forms.gle/bXdWVczKY5r6GcMx5 
 
La data de este insumo la manejará una vez más la directiva del CEV y la Coordinación Nacional 
de la Red Esperanza sin Fronteras (Implementador del Programa) todo con la misma 
responsabilidad y discresión que ameritan todos, y su resultado nos ayudará a generar 
orientaciones, proteger nuestra reputación ciudadana en el cumplimiento de normas de 
bioseguridad, y presentar a las iglesias participantes  como espacios seguros para la ciudadanía y en 
especial para la niñez. 
 
Quedamos a su disposición para responder a cualquier inquietud, y en tal sentido convocaremos a 
una sesión que ofrezca detalles acerca de cómo está iniciativa aporta un insumo útil para nuestra 
contribución a que las iglesias mantengan operativas sus actividades aún en contexto de 
emergencia y a promover el apego a las normas de bioseguridad que acompañan la Resolución No 
41.995 de fecha 28 de octubre 2020,  
 
Gracias por su atención.  
 
Atte.  
 

La Junta Directiva. 

 
 


